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(•iones trariMtürias impone á los particulares la prohibición de des
cuajar sus montes indistintamente por espacio de veinte años, á roe-
nos de obtener el consentimiento de la Administración, á la cual 
deberá manifestar sus deseos de hacerlo con seis meses de antici
pación. Cuando iba á concluir este plazo de 20 años creyó el Go
bierno francés deber consultar los Consejos generales de los depar
tamentos, acerca las medidas que sería conveniente adoptar para lo 
sucesivo, y del examen de los votos emitidos por dichos Consejos 
que deliberaron acerca de ello en sus sesiones de 1 8 i 5 y I8ÍG, 
resultó, que de los setenta Consejos que los hicieron conocer, dos 
únicamente estuvieron por la libertad absoluta en el propietario de 
poder descepar su territorio, al paso que los sesenta y ocho restantes se 
pronunciaron abiertamente contra la facultad ilimitada de descuajar. 
Prorog(>se después la prohibición transitoria del Código hasta el presente 
año de 1850, v penetrado el Congreso central agrícola de aquella nación 
de lo imprescindible que es sujetar á limitación el derecho de los pro
pietarios en esta parte, recuerda cada año en sus sesiones la impe
riosa necesidad de que se replanten las pendientes al efecto de 
disminuir los estragos de las inundaciones que amenazan ya á gran
des centros de población, y últimamente en su reunión de este 
mismo año ha emitido el voto formal de que qttede prohibido d 
(Uxetiaje de lot montes, cuya exitteneia mUrtm á la aHuertadon dd 
suelo y de lax aqtias, pues conocido también es que contribu ve 
mucho el arbolado á la conservación de los manantiales perennes y 
¿ la estancia de las aguas sobre la tierra. 

Si pui-s tan respetables apoyos tiene la idea de que es funesto 
el descuaje de las pendientes, contríboyendo por mocho á las inun
daciones, si puede cualquiera asegurarse de la exactitud de la mis
ma, claro es que será de interés general el que se halle revestida 
la Administración de la facultad de ponerle coto, y que el dársela 
no impondrá al derecho de propiedad mas cortapisas que las que 
tiene el mbmo reconocidas y exige el estado de civilización k que 
han llegado los pueblos, h saber, la de deber someterse ¿ las r e 
clamaciones de la conveniencia pública. 

Asi lo tiene prescrito la ley y lo reclama el interés de la so
ciedad, sin ofensa de la propiedad privada, sin que se retroceda á 
los tiemptjs en que eran menos considerados sus derech<», sin que 
se vulnere el régimen de libertad en sus condiciones, pues como 
expresó el orador romano: Idm legum $erti $tmu$ vi üteri ene 
pouhmu, y el Ilustre canciller D'Aguesseau rf poder de obrar md 
'* WM iHfperfeeàon y tw un Mráder esenàé de nmUra Ubertad. 


